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ORDEN de 23 de noviembre de 1967 ppr la que 
se dispone el cumplimiento de la sente1Wia recaida 
en el recurso contencioso-administra~ivo in~en:tlle:¡­
to contra este Departamento lIpr (c41ltrapitas (lfl 
Matarrosa. S . A.». 

limo. Sr. : Hablendo recaido resolución firme en 3 de ootu­
bre de 1967 en el recurso contencioso-aclnúnistrativo interpues­
to contra' este Depa.t amento por «Alntracitas de Matarrosa. 
Sociedad Anónima», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpIa 
la cttada sentencia en sUS propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallwnos: Que desestimando el recurso COIIl!tencioso-adml. 
nistrativo promovido a nombre de la Empresa «Antracitas de 
Matarrosa, S. A.», contra. Resolución de la Dirección General 
de Previsión de treinta de noviembre de mn novecientos se­
senta y cuatro, que ratificó el acuerdo tomado por la Dele­
gación Pmvincial de Trabajo de León . de diez de julio ante­
rior al rechazar la: alzada interpuesta con referencia a esta 
últiÍna, y por la que modificó el acta de la Inspección del 
Tra;bajo de esa capi,tal reduciendo la liqUidación alli contenida 
por cuotas de Seguros de Enfermedad Vejez e Invalidez. más 
el veinte POi" ciento de recargo por mora, a la suma en total 
de sesenta y cinco mil ochocientas ochenta y cinco pesetas 
con cuarenta céntimos : debemos declarar y declaramos válida 
y subsistente esa Orden y el acto administrativo que contiene 
como confocme a derecho; absolviendo, por consiguiente, a la 
Administracion Pública de todos y cada uno de los pedi­
mentos de la demanda; sin hacer especial declaración en 
cuan·to a costas del actual recurso 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le­
gislativa». lo p.onunciamos. mandamos y firmamo8.-Ambro­
~io López.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de 
Olives.-Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V 1. para su concimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 23 de noviembre de 1967 .~or delegación, el SUí)· 

secretario. A. Iobáñez Freire 

Ilmo. Bi'. Subsecretario de este Depar·tarilen,to. 

ORDEN de 23 de noviembre 'de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por don Rafael Vega. 
de los Reyes. 

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 217 de sep­
tiembre de 1967 en el recurso C()I[ltencioso-administrativo m·ter­
puesto contra este Departamento pOi" don Raf·ael Vega de los 
Reyes, b' d' 1 Este Ministerio na tenido a len lsponer que se cump a 
la citada sentencia en sUS propios términos, cuyo fallo dice 
lo que si~ue: 

«Fallamos: Que desestinlando el recurso interpuesto por 
don Rafael Vega de los Reyes contra la Resolución diotada 
por la. Dirección General de .Previsión en trein·ta de diciem­
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre liquidación de 
cuotas de Seguridad Social y Mutualismo Laboral, debemos de­
clarar y declaramos la validez en Derecho de tal Resolución y 
absolvemos a la Administración de la demanda contra ella 
dirigida; sin imposición de costas. 

As! por esta uues·tra sentencia, que se publicará en el 
«.Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le­
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y fiTm~os.-Ambro­
sio López.-José Arias.-José María Cordero.-Miguel Cruz.­
Enrique Amat.---Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 . 
Madrid, 23 de noviembre de 1967.-Por delegaCIón, el Sub­

secretario. A. Ibáfiez Freke. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 23 de noviembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída. 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por «Ebro, Compañía. 
de Azúcares y Alcoholes, S. A.». 

lImo. si.: Habiendo recaído resolución fu-me en 19 de oc­
tubre de 1967 en el recurso contencioso--actministrativo inter­
puesto contra este Departamento por «Ebro. Compañía de 
Azúcares y Alcoholes, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sUS propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

. 1 ,L& .,_, .. 

«Fallamos: Que estimando en p·arte el recurso enta:bJado 
por «Ebro, Compañia de Azúcares y Alcoholes, S. A.», conka 
Orden de la p ¡rección General de Ordenación del Traibajo de 
veintic·uatro de marzo de mil novecientos sesen~ y cinco, de­
claratoria de la improcedencia del recurso adminiStra.tivo de 
alzada promovido por la Empresa citada. contra laudo de obli.. 
gado cumplimiento de la. Delegación Provincial de Trabajo 
de Zamora de seis de febrero de mil novecientos sesenta. Y 
cinco, debemos declarar anulada y sin efecto la citada Orden 
recurrida. por no ~nforme a Derecho, debiendo reintegrarse 
el expedIente a dicho Centro a fin de que decida sobre el 
contenido del laudo al que se refería la alzada indebidameDite 
rechazada; sin especi'al pronunciamiento en cuan,to a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le­
gislativa», lo pronunc~amos, mandamos y fiTmamos.-Ambro­
sio López. - José Arias. - José María Cordero. - Miguel Cruz 
Cuenca.- Enrique Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. 
Madrid, 23 de noviembre de 1967.~or delegación, el SUb­

seoretario. A Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa.mento. 

O.RDEN de 24 d~ 1l:0viembre de 1967 por la gue se 
dtspone el cumpltmtento de la $entl!ncia recatda en 
el recurso contencioso-administrativo interpUesto 
contra este Departamento por «CerámiCO Domín· 
guez de Levante, S . A.». ' 

. Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 25 de sep­
tIembre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto contra este Departamento pOr «Cerámica D9mínguez de 
Levant e, S. A.» (CEDOLESA). 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en SUS pirópios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el reclJ['SO contencioso-lidminis.. 
trativo interpuesto por la representación de «Cerá.mica DoIDÍD, 
guez de Levante, S. A.», contra ¡as Resoluciones de la Dirección 
General de Ordenación del 'Drabajo de dos de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro y trece de enero de mil ' nove­
cientos sesenta y cinco. que, respectivamente, confirmaron y con­
firmaron en parte la de la Delegación Provincial del Trabajo de 
Castellón de ocho de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, 
debemos declarar y decla.ramos tales actos administrativos, a81 
c~mo el acta que les dió lugar, nulos y sin efecto, como c.ontra­
nos a derecho y ordenar como ordenamos la devolución por la 
Administración de la ca.ntidad depOSitada por el concepto a que 
se refiere el suplico de la demanda interpuesta por la Sociedad 
recurrente; sin expresa imposición de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bolo, 
¡in Oficial del Estado» e insertará en la «COlección LegisJ.a,tiva.», 
lo pronunciamos, ma.ndamos y firmamos. - Ambrosio López.­
José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique Amat. 
Rubricados.» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua'l'de a V l . 
Madrid, 24 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por -la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-ad.ministrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Victoriano Gonzá-
lez, S A.». . 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 17 de oc­
tubre de 1967 en el recurso contencioso-administrllJtivo inter­
puesto contra este Departamento por «Victoriario González, 
Sociedad Anónima», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cump¡a la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dl~ lo qúe 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso promovido en nombre de la «S. A. Victorianó ~nZález» 
contra la Resolución de la Dirección (lIeneral de Previsión de 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, ~ 
estimatoria de la alzada interpuesta contra acuerdo de la ~ 
gación de León de catorce df! octubre del mismoañó, sobre li­
qUidación de cuotas de Seguros Sociales y de la Mutualidad 
Laboral, por caducidad de la acción co:htencioso-administrativa; 
sin especial imposición de costas. 

Así po~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el «BQ­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «ColeCClÓJl Legi~ 


